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RESIDENCIA EN REGIMEN COMUNITARIO

La vigencia de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la

Unión caducará por las ausencias superiores a seis meses en un

año.

Excepciones:

Dicha caducidad no se producirá en los siguientes casos:

a) Ausencias de mayor duración del territorio español que se acredite

sean debidas al cumplimiento de obligaciones militares o, que no se

prolonguen más de doce meses consecutivos y sean debidas a motivos

de gestación, parto, posparto, enfermedad grave, estudios, formación

profesional, o traslados por razones de carácter profesional a otro

Estado miembro o a un tercer país.

b) Titulares de tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión vinculados

mediante una relación laboral a organizaciones no gubernamentales,

fundaciones o asociaciones, que realicen proyectos de investigación,

cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria, llevados a cabo en el

extranjero.

c) Titulares de dicha tarjeta que permanezcan en el territorio de otro

Estado miembro de la Unión Europea para la realización de programas

temporales de estudios promovidos por la propia Unión.
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    Nacionalidad: Rep. Dominicana
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   Aportada por:
   
   Javier Sánchez Ribas
      	
   	


	
   Su tarjeta de presentación: Abogado Fundación Migrar

    
   
   Enunciado de respuesta: 
 Estimado/a amigo/a,


La residencia de ciudadanos comunitario y sus familiares se regula en el Real Decreto 240/2007, el cual puede encontrar pinchando aquí.


Suerte y un saludo.
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